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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CIEZA (MURCIA)

EDICT O

D. Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez de 1a Instancia
Núm. 1 de los de Cieza y su Partido .

Por medio del presente hago saber : Que en este Juzgado y
con el núm. 78/9 i se siguen autos a instancia de ENVASES
FONIMUR, S .C.;:. . representado por el Procurador Sr . Tem-
plado Carrillo, contra ENVASES DEL SEGURA, S .C.L. so-
bre procedimientc > judicial sumario conforme al art . 131 de la
Ley Hipotecaria, en los que con esta fecha se ha acordado
sacar a pública su basta, por primera, segunda y tercera veces
en su caso, las fincas que luego se describirán, bajo las

condiciones que lambién se hará mención, habiéndose seña-
lado para la celehración de las mismas el día veintisiete de
septiembre y hora de las 11,30 para la primera, día vein-
ticinco de octubre y hora de las 11,30 para la segunda y

día veintidós de noviembre y hora de las 11,30 para la terce,
ra .

('ondiciones de la subasta

Bienes objeto de subasta

«En el término de Abari,n, en el pago de C_ :añada de Ríos,
un trozo de tierra secano e blanco, de cabida dos fanegas,
igual a una hectárea, treintG y cuatro áreas y dieciséis centiá-
reas que linda al Norte Pai: a Gómez Gómez, del Seco ; Sur,
Jesús Gómez Gómez, hoy por medio drenáje del IRYDA ;
Saliente, coto de Constanti io Gómez Tornero, hoy camino

por mitad propiedad de est finca y de los colindantes, que
separa de D. Jerónimo Vai as Carrillo y otros; y al Oeste,
herederos de Jesús Gómez lómez de Mauricio, hoy drenaje
del IRYDA por medio .

Sobre el terreno descrito interiormente existen construidas
las siguientes edificaciones - uya declaración de obra nueva se
encuentra debidamente insci ta en el Registro de la Propiedad .

Una nave para la fabrica ión de envases de madera próxi-
ma a carretera N-301 de Ma rid a Cartagena, en el cruce de la
carretera de Abarán a Estac ón de Blanca-Abarán, que linda
con todos los puntos cardii ales con la parcela en que está
enclavada que ocupa una su erficie construida de 1 .706 m2 y
74 dmz, de los que a nave pr( piamente dicha se destinan 1 .506
m2 y 76 dm2, al servicio 13 n2 y 50 dm2, y a taller de mante-
nimiento y oficinas 186 m2 y-18 dm2, con una marquesina para
almacenar materiales de 80( mZ, no comprendida en la ante-
rior superficie .

la . El tipo de subasta es el de 32 .000.000 ptas . fijado en la
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu-
bran dicha cantidad . En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras pa rtes del precio de
tasación fijado p ara la primera, con rebaja del 25%, y la
tercera lo será sin sujeción a tipo .

2a. Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente -,n la Cuenta de Depósitos y Consigna-

ciones que este Juzgado tiene abierta en el BBV de esta ciu-
dad con el núm. 3 :)61 el 20% deJ tipo pactado en la escritura
de hipoteca, y par; G tomar parte en la 2a y 3a subastas deberán
igualmente consignar e 20% de tasación, con rebaja del 25%,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

Y. Que los autos y 7 :ertificaciones a que se refiere la regla
4a del art . 131 de la L.H. están de manifiesto en Secretaría de
este Juzgado, ente ndiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación .

4a. Que las carpas y gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al cr5dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que cl rematante los acepta y queda subro-
gado en la respon ;abili dad de los mismos sin destinar a su
extinción el precio del remate .

Y . En todas las subastas, desde el anuncio y hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, previa consignación de lo reseñado en la condición
primera del presente .

6a . El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un terce-
ro .

Se encuentra insc ri ta en e Registro de la Propiedad n° 1 de
Cieza, al tomo 866, libro :`í7, folio 157, finca registral n°

18 .305" .

Se hace constar que de r, sultar inhábil alguno de los días
señalados para la celebracióu de las subastas, las mismas se
celebrarán en el día siguientr hábil y a la misrna hora .

Dado en Cieza, a once de unio de mil novecientos noventa
y tres .-El Decano .-La Se< retaria .
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OC 110 DE MURCIA

EDCT .O

Doña María López Márque , Secretaria del Juzgado de 18
Instancia N° Ocho de los le Murcia .

Hago saber: En resolució i del día de la fecha, recaída en
autos de Juicio Cognición n° ! 18/92-B que se siguen a instan-
cia de PECRI, S .L. represerrm ido por el Procurador Sr . Jimé-

nez Martínez contra D. Viwate Pérez Vargas y esposa a los
efectos del art. 144 del R.H. se ha acordado sacar a pública
subasta por primera, segun& y, en su caso, tercera veces, si
fuere preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera subasta el día tres de noviem-
bre a las 10,00 horas de su mañana.
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Si no concunieran postores para la segunda subasta, que
llevará a efecto con rebaja del veinticinco por ciento del pre-
cio de tasac ón, se señala el día tres de diciembre a las 10,00
horas de su mañ<<na.

Dado en Murcia, a dieciséis de junio de mil novecientos
noventa y tres .-La S( cretaria Judicial .

Y de no . ►aber postores para la tercera subasta que será sin
sujeción a tipo se señala el día ocho de enero a las 10,00 horas

bajo las sigi iente s

Condiciones

l a .- Par a tomar parte en la primera de las subastas, debe-
rán los posibles li jitadores consignar previamente en la cuenta
provisional (Me esi .e Juzgado abierta en la sucursal del B .B.V .
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 3108, el

veinte por ciento del precio de tasación de los bienes ; y para
tomar parte en lz segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de la tasación, con rebaja
del veinticinco poi ciento, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2a .- En la primera subasta no se admitirán posturas que
no cubran la ;, dos terceras partes de dicho precio de tasación .
En la segunda subasta no se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del precio de tasación, con la rebaja
antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera subasta sin
sujeción a tilfo .

3a .- Que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes

al crédito del actcr, si las hubiere, quedarán subsistentes, en-
tendiéndose :lue el rematante las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

48.- Que el re natante aceptará los títulos de propiedad que
aparezcan en los autos sin poder exigir otros, y que quedan de
manifiesto en Secretaría mientras tanto a los licitadores .

Sa.- Que el e.jecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remal:e a tn tercero en la forma señalada en el párrafo
3° del art . 1 .499 d i : la L .E .C .

6a .- Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, )odrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, cons~gnando, junto con aquél, el resguardo de la con-
signación de las cantidades antes dichas, efectuada en la Enti-
dad Bancaria y cuenta señalada en la la de las condiciones .

7a.- Que :,-n caso de ser festivo cualquier día de los señala-
dos se entende rá qt .e la subasta se celebra al siguiente día hábil .

88.- Que en caso de no haber podido notificarse al de-
mandado los seña ; amientos de subasta, sirva el presente de
notificación e :i forma .

Bienes objeto de subasta

-Furgoneta mixta marca Renault modelo Expres matrícu-

la MU-7069-7 , valorada en 100 .000 ptas .
-Finca mim. 23 .253 inscrita en el Registro de la Propie-

dad N° Dos de Murcia, Sección Torre-Pacheco, libro 343,
tomo 1 .986, valorada en 4 .700 .000 ptas .
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PRII, [ERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Don Enrique Blanco P iños, Magistrado-,luez de Primera Ins-
tancia Número Siet de los de Murcia .

Hace saber : Que er los autos que a continuación se dirán
obra dictada la Sentenc a cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de N l urcia a veinticinco de enero de mi l
novecientos noventa y res .

El Iltmo. Sr . D . Enri .{ue Blanco Paños, Magistrado-Juez de
Primera Instancia N° ' de los de Murcia, habiendo visto y
examinado los presente autos de juicio declarativo de menor

cuantía seguidos en es ., Juzgado entre partes; de una como

demandante Da Carmen Martínez Huertas, representada por el
Procurador Sr. Jiméne2 Martínez y defendida por la Letrada
Da María Luz Lara Mc eno y, de otra conio demandados D .
Antonio Cremades Bel onte, representado por el Procurador
D. Julián Martínez G~ cía y defendido por el Letrado Sr .

Hernández, la mercanti FRUTOS DEL SI
' —
RESTE, S.A., que

ha permanecido en ret ldía y la Cía . Aseguradora ALBO-
RAN, S.A., representad por el Procurador Sr. de Hita Loren-
te y defendida por el U :rado D. Eduardo Linares Moreno .

Fallo : Estimar en pa te la demanda forrnulada pór el Pro-
curador D . Carlos Jimé iez Martínez en representación de Da
Carmen Martínez Huer is contra D . Antonio Cremades Bel-
monte, FRUTOS DEL SURESTE, S .A. .y Cía. ALBORAN
DE SEGUROS, conden ndo a ALBORAN, S .A. y FRUTOS

DEL SURESTE. S.A. i pagar a la actora la cantidad de
2.729 .190 ptas . más los ntereses legales desde la fecha de la
presenación de la dema da absolviendo al demandado Anto-
nio Cremades Hernánd, z y con expresa condena de las de-
mandadas ALBORAN FRUTOS DEL SURESTE al pago
de las costas procesale salvo las del demandado Antonio
Cremades Hernández q ¡e han de ser impuestas a la actora .

Contra esta Sentencia ca )e interponer, ante este mismo Juzga-
do, recurso de apelació en el plazo de c:inco días desde su
notificación . Así por ést mi Sentencia lo pronuncio, mando y
firmo .

Y se expide el prese ate para que sirva de notificación en
legal forma a la parte dc mandada FRUTOS DEL SURESTE,

S .A., en ignorado paradurQ .

Dado en Murcia, a cice de junio de mil novecientos no-

venta y trés .-El Magisi -ado-Juez .-El Secretario.


